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F IN C A S P R O P IE T A R IO S

M iguel Fruifcers, 0 A delaida Sehm id
M iguel F ru iters , 22 ti-iplicado- A m paro G uerra
Estu dios C ervantes, 2 duplicado A m paro G uerra
Mon.temar. 6 A delaida écbm id
Plasma de la  A ntigua, 2 V ictorian o  L a rg a ch a
P laza  de la  A ntigua. 4 Y icto rian o  D argacb a
P la m  D ávalos, 3 y  4 
,P la z a  González H ierro, 4

Ignorado 
Félix. Suárez

P la z a  de Jáudenes, S Pedro L argu ch a
Pl&za de Jáudenes, 1 6 1 A ntonio B a llestero s
P la z a  de Jáudenes, 26 P eB  «m is A yuso
P la z a  ele Jáudenes, 28 Teresa Goyanes
P la z a  d e Já u d e n e s ,  37 4,B'on ■?/) M eú cano
P laza  de Jáudenes, 41 A ntonio del Vado
Plaza, de Jáudenes, 42 A ntonio del Vado
P la z a  de Jáudenes, 50 X , V illa  verde
P la z a  de Jáudenes. 64 Do) ore3 H eraández
P la z a  ele Jáud enes, 66 Ignorado
P la z a  de Jáud enes, 93 Ignorado'
P la z a  de Jáud enes, 96 T e re sa  Goyaues
P laza  de Jáudenes, 102 Ignoi'ado
P la z a  M arlasca. 2 An^eJíi Abn.it
P laya M-arlasea, 8 Sáenz V erdura
'Playa M artascE, 1.2 V m iim i  A renal
P laza M ayor, 2 A delaida Schm id
P la z a  M ayor. ¿ Adelaida Schm id
P laza  M ayor, 12 ■péhz Suárez.
Plaza- M ayor. 13 .Adelaida y Camnen da L u cas
P la z a  M ayor, 17 ¡ A m paro G uerra
P la z a  Rom án A tienaa, 3  ̂ VidíB Molina.
P la z a  S a n ta  M an a, 1.0 1\ IgsKAWSO
S a n  E steb an , 4 $ g j jo m é o
S a s  Roque. 7 Neivesiti A ragonés
S an  Boque, 10 N em esio A ragonés
P la z a  Toros M ane el González
Trave^ia Concordia. 6 ; PelronrlM .Pqniso
T rm éB ía , Concordia. 7 Pe tro» reí a A yas o
Travesía. Concordia, 1 KM/ e rJ m  o ’F r & g m s
T rav esía  de Madrid*. 1 . Ignorado
T ra v esía  de Madrid, 3 Ignorado
T orres, 12 1 O s m e n  Soto
V ega del Poyo, sin núm ero A cm.e^io A ragonés
Cervantes, 6 Plcmesiü A ragonés
M atadero, 4 duplicado N em esio A ragonés
S an  Roque, 2 N em esio A ragonés
¿taragoza, $ Ignorado
Tanu ym y 21 .Bernardino Hamos
'-T.ü'aggya, 23 I jg eo rad o
A rcip reste  de H ita, 34 í A na Sea’ oso. Bdegido
Calixuevaa, sin núm ero | A m i  tS( HTsai E legido
Cervantes, 4 í A n a ' P m :  ̂sai E legido
D r. B en ito  H ernando, 13 duplicado j A.na S :i í osa í E leg ido
M iguel Jru lterH , 22 triplicado | Ane, Roy (<sr,¡ E legido
P laza  Dr. R , A tlenza, númerc- j A na Sorrosai E legido
P iaza  Morer.o, 5 | A na Sorrosál. Elegido
Blayor, 44 i M anuela v A m alia  V alles
u u a a a íe ja ra , la  ae M&yo ce ....DI A íún jnistrador, C-(n/jíir î.BC]í> Calvo.—VA B r  'El T&H&hóC' de

Rae:;enea,, U  Risco, ' '* "

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
H ID RO ELEC TRIC A  ESPA Ñ O LA , SO -

CIEDAD ANONIM A

I N T E R E S E S  O B L I G A C I O N E S  
SER IES B  Y  D

•Previo el emt t j\ u f no lo áu;~ 
^»ü^bío en Cl 1>ccii ♦ «- » - de A g o s
to <h 183 6, puhl. a L  eA 1» GACETA 

" 'n  ; 5 lem ás disp-Gaícian-es -coar
ecrv ; r r* < . S oí ie/ic d }-•>e r o . " r :- r re
3E¡e¿p&«.r»m ta r a n ta  e1 íérmáiie-
d e sesen ta  o a s  n a tu ra le s  a  con tar 
del día. 1.° del próxim o raes d e J.URifca, 
%m teterases a«enie^txal ,̂. a de

■e&noo- por cient€> .anua&, av  í-as Oíb4j.g:-| 
Muñes ser ie  B  de 1J>2<2 y a er ie  B  á e  
1 9 2 5 , s itas  en iarr.U'orlo lean  con tra  
•entrega del capón ex>rri-ei?.ie y <-on 
dedyocian- de im puestos, en Ion R&jk-cs 
de Vi y» aya, H ispa a o / o..- r . r ;  r- FA~ 
pao.o] de Crédito.

Transcurrid  o el plazo ex.j>r¡e.mdo; el 
resto  ót; -la "am Piu;! total áosiídiacLa. 
a j payo ios cixpo*ie® se  itig resara  en 
la  cii-enui ■especkcl a. n<Kmifrr& d el T eso 
ro  e n  é l  B anco de E sp añ a. a. tos etf-eo- 
•tos f  de acuerdo eooi lo  ordenado en 
«©1 a rtíc u lo  décimo de la  m encionada 
top©s4Mdoi •I'eg&i-

m z m ,  17 d® Majro de JSSí.- »■

' ' d i  u i] ‘]d„ —  Y/ Bú .lili d o»*"
m o  lute ^  i t >r ,  m m w  E w h h m ñ m

X., M I

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E
TA BA CO S

A i elidiendo a diversos 
t e  fomuladíO® .por algu na* ^ J á ‘6 a¿*tK 
T  par;üeul¡fi,mi que poseen a y n n  ,» v á# 

Compartía Anrendatr-u a. ' rR**r 
ms y í^to [por dinreraa** fyu;Ah,v tvri* 
irada» d *  m  cfam a& lw & lM
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too lian podido formaMzar su compa
recencia en la Junta de Accionistas 
convocada .para el día 2 7 del actual, 
a  fin  de proceder a la  elección de los 
itres representantes de la misma que 
lian de form ar parte de la G o misió n 
liquidadora de su contrato con el Es
tado, se concede una nueva y d e,íun
itivo prórroga de seis dias hábiles a 
contar de la fecha del presente aním
elo, o  sea para el día 3 de Junio 
próxim o, a ¡fin de que en difinitiva 
pueda constituirse la Jimia convoca
da  y proceder a la realización del co 
m etido que le asigna el Decreto de 2 9 
So Abril últim o.

Barcelona, 2 7 de Mayo de 19 3 8.—  
33¡1 Secretario de Industria, J. Cam
pano,

X .— 142

BANCO DE ESPAÑA

> v‘ ADMINISTRAGION CENTRAL 
t Habiendo su frido extravío el res
ignar do do depósito transm isible nú
m ero  17.475 de pesetas nominales 
4.500 en Deuda Am or tizadle al 5 por 
100, siin im puesto, emisión 1927, ex
pedido' por la  Sucursal de GIJON, en 
27 de Febrero de 19 36 a favor de den 
Constancio Beltrán Alonso, se anun
cia  al público por única vez, para que 
&1 que se crea con de recibo a reela- 

1 paar lo verifique dentro del plazo de 
íto  mes, a contar de la fecha de in
tención de este anímelo -en la GAC'E- 
$Ra DE LA REPUBiLIiQA y dos pe rió- 
fpjcos de esta localidad, según deter- 
^i-nan los artículos 4.° y 41 del R e 
g lam ento vigente del Banco de Espa- 
Ha, advirtiéndose que, transcurrido 
dldho plazo sin reclam ación de ter- 
feéro, so ordenará la expedición del 

¡ ¡correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 

'Quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 24 de Mayo de 19 38.-— 
El Secretario general interino, San
tiago Regueiro.

X .— 143

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

T>ON VICENTE ZARAGOZA B E L LI
DO, Secretario del Juzgado de pri
m era instancia de Callosa de Ensa
rn a  y  su Partido.

: DOY F fí Y  TESTIM O N IO : Que en 
los autos que a continuación se expre- 

se fia dictado sentencia, que en 
encabezamiento y  parte dispositiva 

& ce  así:
‘ SE N TE N C IA : En Callosa de En- 
rriá, a veinticinco d$ Febrero de mil 
Novecientos treinta y  ocho. El señor 
don Joaquín Ronda Gran, Juez A cci
dental de primera instancia de este 
JPartido, coñ $ú Asesor el Letrado don 
Pedro Gratí Gísbert, habiendo visto los

presentes autos mcidentalés de pobre
za seguidos entre partes de una como 
demandante don Marcelino Perles 
Mas, m ayor de edad, casado, labrador 
y  vecino de Tarbena y  de otra como 
aemandada doña Rosa Ripoll Ripoll co
nocida por Cándida, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y veci
na también de Tarbena, en cuyos au
tos lia sido parte el señor Abogado 
del Estando; y

F A LL O : Que estimando la deman
da de pobreza interpuesta por don 
M arcelino Perles Mas, para litigar en 
autos de divorcio contra su esposa do
ña Rosa Ripoll Ripoll, conocida por 
Cándida, debo conceder y concedo ta
les beneficios al referido demandante 
en el asunto de que queda hecho mé
rito, sin especial mención de costas y 
con la obligación de cumplir lo preve
nido en los artículos treinta y siete y 
treinta y  nueve de la Ley Rituaria.

A sí por esta mi sentencia que será 
notificada a la aemandada en rebeldía 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y  tres de la Ley de Enjuicia
miento civil, si en término de una A u
diencia no se obtase por la notificación 
personal, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, marido y firmo. —  Joaquín 
Ronda.— Rubricado—-Pedro Grau Gis- 
bert.— También Rubricado.— Cuya sen
tencia fuá publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y  para que tenga efectos u publi
cación en los periódicos oficiales les 
expido el presente con el Visto Bueno 
del Sr. Juez Ejerciente en Callosa de 
Engarrió, a veintiocho de Febrero de 
mil novecientos treinta y  ocho. V. B.° 
Joaquín Rorida.— El Secretario, Vicen
te Zaragozi.

J. C. 58

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción núme
ro nueve, por ante mi con fecha de 
este día en sumario 'número 220, de 
1936, por estafa a virtud de querella 
del Procurador señor Pous, a  nombre 
de doña Luciana Gómez Escudero y 
clon Joaquín González García, se ha 
mandado citar a los querellados don 
Antonio, don Justo y  don Vicente Gó
mez Escudero, para que dentro del tér
mino de cinco días contados desde el 
siguiente al en que el presente aparez
ca inserto en la G ACETA DE LA  
REPUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
núm. 1, a fin de ser oídos en dicho 
sumario, apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 18 ele M ayo de 1938. —  Eí 
Secretario (ilegible).

J. O.— 1.084

■EOEíRiEíDIA  MAYA, Antonio, natural 
del B urgo (¡Málaga), de 2¡8 años, do
miciliado últimamente en una posada 
de Baza (G ran ada), procesado con 
causa núm. 63 'de 1938, sobre hurto, 
comparecerá ©n térm ino de cinco dias 
ante al Juzgado de Instrucción del

distrito ae San Sebastián dé Almería, 
¡bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle ios perju icios consi
guientes'.

Almería, - 15 de Mayo de 1938.— • 
El Juez de Instrucción (ileg ib le ).— ■ 
El Secretaria (ileg ib le ),

J. 0 . - 1 .0 8 5

D. HIGINIQ TAPIA  PEREZ, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
P or el prosearte y en virtud de ig

norarse el dom icilio y actual parade
ro de la perjudicada Josefa Sánchez, 
dueña de la expedición de -gran velo
cidad número diez y nueve mil sete
cientos ochenta procedente de Madrid 
para Villanueva de Córdoba, se le ci
ta para que en el plazo de cinco dlá& 
a partir de la inserción de estos E dic
tos en ios periódicos oficiales coiilpa- 
rezea en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para declarar en e l sumaria 
¡que con el número 44 de 1938 por 
robo en el estación deil ferrocarril 
Peñarroya-lPuertollano, me encuentro 
instruyendo. A l propiio tiempo se le 
(hace el o»frecimie*iito de las accionen 
penales que le competen de conform i
dad al and. 109 de la. Ley de enjui
ciam iento crlra ina 1.

Dado en Alm odovar del pam po, á
18 de Mayo 1938 .—-E l Juez, Higinio 
Tapia. —  El Secretario interino, Gon
zalo Gómez.

J. O — 1.036

RECASENS GRANADOS, Luis, y 
MANUEL LLBRÉNA, José, de Xt 
años de edad, natural e l primero do 
Barcelona y de San Sebasctián el se
gundo, vecinos de Pineda, de profe
sión carpintero el segundo, procesa
dos en el sumario núm. 16 de 1938 
por hurto, co m p a re c ía n  en el térmi
no de seis ¡dias arnt^el Juzgado de 
instrucción de Arenys deMar con la 
prevención ¡de ser declarados en re
beldía.

Areniys de Mar, 2 3 de Mayo de
19 38. — ■ E l Juez de instrucción, L  
Martí Ramos. —  El Secretario, dootoi 
José Salva.

J. O'.— 1.087

BA U TISTA PALOM O BLANCO, 
soldado de la Base de Instrucción, 
Fuerzas Blindadas de esta plaza, na
tural de Inñesto (Asturias), de -38 años 
de edad, profesión chófer y  de esfcade 
soltero, encartado en la causa núme
ro 460, de 1938, por el delito de de
serción, comparecerá en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ,ante el Tribuna! 
Militar de esta plaza, para respondet 
a los cargos que le resulten en la cau
sa citada, bajo apercibimiento que di 
no efectuar su ¡presentación en el plazc 
citado, será, declarado rebelde.

Archena (M urcia), 18 de mayo di
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3.988. — El Secretario. Paulino Me di" 
tm, — ¥F BJ El Instructor Delegado, 
Florencio Navarro.

X M, 1.358

'0VROiNffiM<> • MARTIN MUÑOZ, soi- 
dado de la Base de Apoyo de esta pla
za, natural de Granada. Ayimtamiento 
y provincia ele la misma, cíe 23 años 
de edad, profesión chófer,’ de estado' 
«soltero, que fué filiado como soldado 
del Regimiento de Infantería “Carros 
de Combate núm. 1, el día 0 de No- 
yiembre-de 1935, encartado en la. can
ea núm. 442, de- 1938, por el debto de 
deserción, comparecerá, en ai plazo de 
diez-dias a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante tó Tribunal 
Militar de esta Plaza, para' responder 
a los cargos que le resulten en la can
ga citada, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el pla
zo citado, será declarado' rebelde, M 
encartado es hijo de Manuel j  Encar- 
mrxi&cióu. slr: particulares,

A rrter/ v  \~r>is\ i?  te de
1988.. — Ei 'Secretarle, Paulino Vtelb 
na. — VA B.® M  Instruetor B elcj 
Florencio Navarro,

J» M.—1.S54

JUAN LÓPEZ VARELA, Artillero 
ifie .Da X>, €.• A.; cuyas demás circun»- 
tandas se desconocen, procesado, por 
el supuesto delito de deserción, com
parecerá r*r, e3 término de quince aía» 
‘ante la De!agadón m  la B, C- A od 
Tribunal Miiitai Perqi&iic&te dt "ted- 
luáh, residenciada, en esta plaza, a res
ponder de los cargos que le resulten, 
tajo apercibimiento, si' no lo efectúa, 
fe  '■ ser declarado rebelde,

Barcelona, a 20. de Mayo de 1938, — 
HS' Bélegado Instructor, A. Rodríguez»

X M, 1,355

SIMON SANE -BERMEJO T  LUIS 
GARCIA BERNARD,--Artilleros de la .
fx C. A., cuyas- demás- circimst&n*
das, se desconocen-, .procesados por 
mi Fipuesi *> >  l:*> *n, i?* srció», oom- 
per* e» ?é í *- /¿ te  quince illas 
auu r • *x «■ m  Id D, C. A, del
Tnbüu/i M:Pí^ Forman ente de Cata
luña, residenciada-en-esta; plaza, a resh 
ponder de los -cargos que le resulten,, 
jpajo apercibimiento, si no lo hicieren* 
fe  ser declarado rebelde.

Barcelona, a 20 de Mayo de 1938. — 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez,

X M .-*1.356

TOMAS LEBLANCH PALLAS, .'hi
lo- . de Tomás y de María, natural fe  
lata ciudad, de veinticuatro años de 
tifóad* del reemplazo de 1934, compar 
Sraoerá m  el. término de Úím día#.ante 
0  Instructor .Delegado de la Relato* 
ná. número 2 úel Tribunal Militar Per-
S mmk® m  Cataluña m  la. Qompafife- 

i 4» f e  ’

don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en eí Cuartel Lepante., sito 
en la calle de la# Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la cansa 
que'Be le signe por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, ¿i no comparece,, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938. — 
VA B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapia#, — El Fedatario, Femando 
Bambea!,

X M.—L W

ALFONSO BBRNAL. VILLEGAS., 
•del reemplazo ¿e 1933, domiciliado úl
timamente en la calle Progreso, nú
mero letra A., en Rad alona, compa
recerá en el término de diez dias ante 
él Instructor Delegado de la Relato
r a  número t  del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en l'a Compañía 
de Depósito de .Ingenieros del Este, 
émi Ricardo Tapia# Font, con residen
cia oficial m. él Cuartel Ineptoto, sito 
en i#, calle de tm Cortes Catalana#, 
ele asta ciudad, para, responder de los 
cargos que m le imputan m  la causa 
que se le sigue por el supuesto, delito 
fe  deserción frente el enemigo, aper
cibiéndolo que, m no comparece, será, 
declarado rebelde.

Barcelona, 19 de Moyo de 191X8. — 
V.* Rx El instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario., Fernando 
Sambeat.

J, M - 1,358

CARLOS CHAVA REIA. T A LLA D A  v

r de Francisco y ’de Angel, natural 
Arbueias (Gerona), de 27 años de 
f <L ó o<»T reemplazo cíe 1921, compa

re o e n -el término de diez días ante 
j Uuteor Delegaao de la Relato- 
t « o 2 del Tnbioml Militar Fer- 

de- Cataluña m  la Compañía 
da uepouito de Ingenieros del E&te, 
clon Ricardo Tapian Font. con residen
cia oficial m  e¿ Cuartel Lep'anto, sito 
en te palle de lk\i . Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa, 
que m le sigue por el supuesto delito 
6e deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, ¿si no compo.rece, «erá 
deelarado rebelde,

Barcelona, 19 de Mayo de Í938. —• 
V.° B :‘ El Instructor Delegado, Ilicar-- 
cío Tapia#, —* El Fedatario, .Fernando 
Sambeát.,

X M.—1.359

JAIME RIGÓL BOSTA, hijo de Jo- 
8é y de Dolores, natural de Qorber.a ’de 
XJobregat (Barcelona), de %4. años de 
©dad, del reemplazo de 1934, coro pa
recerá mi el término de diez tilas? hite 
el Instructor Delega cío de la Rételo 
fía número % del Tribunal 
m m m U  de Cfetqlufift m  U QcmyfMm

de Depósito de Ii)geui»-j<7>. (($,> 
clon Ricardo Tapias Fmw, '&><íJ ív
cia oficial en. oí Cua/teí LxoafiL «ote» 
en le  calle ele iae (Artes 
de esta oiatí *‘f i spondei ót os .
cargos que m  le ñ a fia n  en k& en 
que m  le sigue pux ei íj^ü^íjo uentu 
de deserción ir ente x  enfe x.pc ¿tprr* 
cibiéndóle , n,n m.ü
declarado 11 ¡

Barcelona í9 le Meyo m  - -
VA BX El Instructor Delegada, H %bi» 
do Tapia#, — El Fedatario, Fm*m,h<k» 
éambeat.

J, M„ -1.360

JUAN RIERA TOREADAS, r t ^  
Ramón j  de Ramona, natural i * ? «*-
tallfullit (Barcelona)*- de 27 afws*- dfe 
edad, del reemplazo de 1982, compa^ 
recerá en el término de « e? 
el Imíruclor Delegado i e t
ría. .número 2 del Tribur 3  ̂
manente de Cataluña ?  ̂ la
de Depósito de Inger «  s u ^  
don Ricardo Tapias Font, con reside»** 
cia oficial en al Cuartel Lepante, $útp 
en la calle de im  Cortes Catalanas, 
de esta ciudad* para responde* ét x#  
cargos que le imputan en le 
que ’m  le sigu# por el supueste i te 
de deserción frente al enemigo ^-pei- 
ciñiéndole que, ai no comparece «¿vá . 
declarado rebelde.
. Barcelona, 19 de Mayo de 1888.
VF B.° El Instructor Drogado. Ricar^ 
do Tapias- — El Fedatario, Femando 
S am.be at

7 .. M -

PEDRO OATLJLa i'AMf-HiiHl n jo
de r de di
Bíixi Boy 'L Llusa ^ ^  ^
pilad, deí j «emplazo xe l ̂
parece» á en xj téma •> e áí<t$%
día# ante el Instrucsuí i * < «• la
Rélatoü'te n /1 2 c'M 2 El . ,u u , íjh-t
matiente úe (javalu la eí- e pteua 
de Depósito de Lígenie^u;, -Jfc¡ 
don H^os^io te  pies ‘teM , .*on iL sirn j- ' 
cia cxíMU en -i L e p ó te  *to
en te cnln» , lâ  rataiar-as*
de esttí i í t ijg
cargo/ f e  hP s1 l  ̂ 1 i. i t m¿
que :pe le signa por eí sapa <c
de cles^rr-lór &I ene ^
cibiétidnJv f%j r< *i^ 1-° «r*r
declaré'»' n b

Bar * i ‘  ̂ . te *
V.,: B .1 M X’ucfO ' D^’a îíVf Ri * f- 
do Tarua.- Ei Feclrte/. ¡o eu Mv 
Sambaat.

J, M,----1.362’

RAFAEL SEB.RABIMÁ BOFIiX^ 
Mjo.de Luis y do Teresa, natural de 
Barcelona, domiciliado últimamente, eu 
esta ciudad, calle Capónala, núm*. 6 
(Sarriá), .de 24 mfios de edad; y  RA7 
íteEL FROMAGB BANQ-RBS, hijo de 
Joaquín y de Teresa, natural de Tor
tosa, domiciliado últimamente t-u A.ioA 
lia f e  ’Ma¿r* fe  80- años 'fe
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dados de la 2.a Compañía de Transpor
te de la Inspección General de Ingenie
ros, comparecerá en el término de 10 
días ante el Instructor Delegado de la 
Relatoría n.° 2 del Tribunal Militar Per 
mámente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oñcial en el Cuartel Depanto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se les imputan en la causa 
$ue se íes sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndoles que, si no comparecen, se
rán declarados rebeldes.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. — 
J. M.—1.363

SENTENCIAS
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

“Tribunal Supremo. — Sala sexta. 
— Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José María Alvarez M. 
Taladriz. — Magistrados, don Juan 
Camín de Angulo, don Fernando Be- 
renguer y de las Cajigas, don Manuel 
Pérez Jofre Villegas, don Ricardo Cal
derón Serrano. — En la ciudad de 
Barcelona, a veintiséis de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho, constituida 
la Sala Sexta de Justicia Militar del 
Tribunal Supremo por los señores que 
al margen se expresan para fallar el 
disentimiento producido por el Mando 
del Ejército de Andalucía respecto a 
la sentencia dictada en los autos juicio 
sumar t ilmo seguidos contra los Capi
tanes don Ignacio López García y don 
Francisco López Galvez, por supuesto 
delito de desobediencia militar.

Resultando: que en la noche del seis 
al siete de Fe.Vrero de mil novecientos 
treinta y ocho, el Mayor Jefe del 
trescientos cuarenta Batallón ordenó 
a los capitanes Ignacio López García 
y Francisco López Galvez que al fren
te de las Compañías de su mando, la 
primera y segunda, respectivamente, 
del citado Batallón, partieran a las ce- 
horas de la posición de “Horteros” 
y marcharan por la vaguada, entre 
esta posición y la de Pino Lucero, ha
cia eí Cortijo deshabitado de la Haza 
del Señor, situado al Noroeste de la 
posición enemiga del mismo nombre, 
la que por sorpresa debía ser asal
tada y en efecto a la hora marcada 
salieran los capitanes acusados con las 
unidades a sus órdenes, marchando 
por el camino prevenido, pero en for
ma tan desacertada y torpe que se in
virtió en el trayecto, ya de suyo difi
cultado por la oscuridad de la noche 
y accidentes del terreno, casi todo el 
tiempo provechoso para una sorpresa, 
que llegó a ser ilusoria al nacer del 
día y por haberse abierto el fuego con 
disparos de las armas y en tales con
diciones, de inaccesible éxito de la 
operación, los capitanes dispusieron la 
vuelta de las fuerzas a 1̂ . posición de 
Morteros, en lo que hubo iniciativa por

parte del capitán López García, sin 
que desde luego sa hubiese consegui
do el objetivo propuesto. Hechos pro
bados.

Resultando: Que señalados en su
esencia los anteriores hechos en la sen
tencia del Tribunal Militar Permanen
te del XXIII Cuerpo de Ejército de 
diez de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, recaída en auto3, fue
ron calificados de delitos de desobe
diencia militar al frente del enemigo, 
en su forma de dejar de observar las 
órdenes de superiores relativas al ser
vicio, delito definido y penado en el 
artículo diez del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta 
y siete, del que fueron reputados auto
res responsables los capitanes acusa
dos López García y León Galvez, es
timándose agravada la responsabili
dad del primero —según se dice— 
“por su falta de valor y decisión’' y el 
daño causado a las operaciones de cam 
paña, y atenuada la del segundo, por 
haber ordenado la retirada de las fuer
zas, cuando ya se retiraba la otra 
compañía. En el fallo se impone a Ló
pez García la pena de muerte y a Ló
pez Galvez la de veinte años de inter- 
namiento en campos de trabajo y ac
cesorias. La sentencia fué aprobada 
por las Autoridades del XXIII Cuerpo 
de Ejército, más el Mando del Ejérci
to de Andalucía reclamó las actuacio
nes y ordenó pasaran a informe del 
Asesor Jurídico, que censuró el con
tenido de la resolución, impugnando la 
apreciación de cincunstancias modifica- 
vas de responsabilidad y contradiccio
nes de su texto y en definitiva, pro
puso la no aprobación del fallo, que 
en efecto fué disentido por la Jefatu
ra del Ejército de Andalucía y Comi
sario Inspector correspondiente.

Resultando: Que elevadas las actua
ciones a esta Sala se dió a trámites el 
disenso y celebrada vista pública, el 
representante dol Ministerio Fiscal 
sostuvo, que dadas las órdenes para el 
logro del objetivo y no conseguido éste, 
se habían dejado ✓de cumplir las órde
nes y por tanto, '.existía tal forma pu
nible de» desobediencia, imputable a 
los dos Capitanes procesados los que 
por ello y en razón del grave perjui
cio causado a los intereseá del Estado, 
debían ser condenados a muerte. La 
defensa de ios procesados alegó en 
forma alternativa, que habiéndose da
do cumplimiento a las órdenes aunque 
no se hubieran alcanzado el éxito de 
proyectada operación, no podía soste
nerse que fuera desobediencia el de
lito perseguido, sino el de negligencia 
en el cumplimiento de deberes milita
res, siendo causa de daños considera
bles para las operaciones de guerra, 
del artículo doscientos setenta y cinco 
del Código de Justicia Militar, por lo 
que podían ser condenados sus defen
didos a pena de pérdida de empleo y 
para el caso, de que se reputara co
metido el delito de desobediencia, de
bía serles impuesta pena de veinte 
años de internamiento en campos de 
trabajo y accesorias.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
Excelentísimo Sr. D. Ricardo Calde
rón Serrano.

Considerando: Que el proceder des
acertado y torpe con que los Capitanes 
procesados Ignacio López García y 
Francisco López Gálvez, al frente de 
sus compañías desarrollan las órdenes 
del mando de su Batallón, en la no
che del seis al siete de Febrero últi
mo, para apoderarse por sorpresa 
asalto de la posición enemiga del Haza 
del Señor (frente de Andalucía), sien
do causa determinante de que se ma
lograra el éxito de la operación, lo 
que representa daños considerables en 
las operaciones de guerra, es actividad 
generadora de un delito de negligen
cia militar tipificado en el artículo 
doscientos setenta y cinco del Código 
Castrense, delito de que de reputarse 
autores responsables a los acusados, 
que no ofrecieron en su actuación pu
nible una voluntariedad contraria a las 
órdenes de su superior reveladora de 
desobediencia o inobediencia e inobser- 
vación del Mandato, no una impericie 
relevante y característica de negligen
cia a sancionar, según se ha calmea
do, por lo que es procedente la impu
tación del delito, que como ya se ha 
indicado, tiene una de sus característi
cas esenciales los daños derivados pa
ra las operaciones de campaña y por 
ende, en tal requisito esencial se en
cuentra subsumido todo concepto de 
daño, que pudiera estimarse motivo 
circunstancial de agravación, razóij. 
por la que en definitiva la Sala, estim¿ 
no es procedente hacer declaración de 
circunstancias modificativas de res* 
ponjsabil'idad y lo que no impide, ft 
virtud de las facultades arbitrales qü# 
concede el artículo ciento sesenta y 
dos del Código Marcial, el imponer lá 
pena en su extensión máxima y aun 
elegir la de tipo más grave de las se
ñaladas alternativamente por la ley, 
pues para ello basta Cón percibir las 
circunstancias de categoría y empleo 
de los acusados y la neéésidad del man
tenimiento celoso de la disciplina siem
pre relacionado con el de mayor rigor 
del castigo en los coetáneos momentoé 
de desarrollo de la campaña.

Considerando: Que a lo que los reos 
condenados a penas de privación total 
de libertad les debe ser de abono el 
tiempo sufrido de prisión preventiva 
en la totalidad de su extensión y por 
ende aquel que hubiesen sufrido los 
Capitanes López García y López Gal- 
vez por razón de esta causa, debe abo
nárseles plenamente para el cumpli
miento de prisión militar mayor, que 
ia Sala en su apreciación soberana 
estima debe imponer.

Considerando: Que por imperativo 
del texto de los Decretos de diez y 
ocho de Junio de mil novecientos trein
ta y siete y diez y nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho, loa 
Tribunales Militares, sopesando las 
circunstancias que concurren en cada 
condenado, han de hacer declaración, 
a los efectos de cumplimiento de stí 
servicio en Unidad disciplinaria, si son 
elementos de marcada afección, o des 
afección al Régimen, para en conse
cuencia, formular propuesta de destino 
a unidad de combate o de fortificación 
nes correl'atilvameinjte, y ampliando te
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$&%& su. deber entiende que ha desafia-
ftar que íios Capitanes Ignacio López 
€to(da, Fr&xreíBco López Gal-vez, son 
d e c io s  a M rI pública y caso de que 
Je* cor,! f sj <e [, extinguir servicio en 
tfiftas, debt o a *&rse propuesta, para 
«lis destino? a Unidades -discoipliharias 
de combate.

Vistos los artículos ciento setenta, y 
imo, ciento setenta y  uno. ciento se
tenta y dos, ciento setenta y tres, dos
cientos sesenta y seis, doscientos seten
ta  y cinco, doscientos setenta, y  cinco 
y  demás de aplicación M Código de 
ju stic ia  'Militar, D e u d o  Ley de once 
de Mayo de mil boy*» * treinta y 
uno, y  Decretos dei \» r r s li  r*io tic De
fensa Nacional de cLv y ocho de Ju
sto y veintiuno de Ch tuhre cíe mil no
vecientos treinta y  siete, y diez y nue
ve de Febrero cíe mil novecientos trein
ta  y ocho.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a los procesados Capita
nes Ignacio Lope25 García y  Fra n. cisco 
López Galves, como autores respon
sables de. un delito militar de negli
gencia en cumplimiento de sus de
beres, siendo causa de ciados com ida 
rabies en las operaciones de guerra, 
& v sendas penas de doce años de pri
sión m ilitar mayor con la accesoria 
de separación de servicio v  destino a 
cuerpo de disciplina, en su caso, de 
combate, durante el c¡ uu>! miento de 
su. coimero :=r de <n roma.! campíi la. 
siéndole ue .100/10 puna td cumplimien
to de la pena de privación de liber
tad el toLü del nerrpo de i cisión pm- 
venüva por * iU p:ru Uh;;rr_.u>.

CMrseruc . o m v v á m  prumsi-las 
y  recíten se um  de el Los < on la  causa 
ol Tribuna: Militar Permanente dei 
XXIII Cuerpo de jército para ejecu
ción y  cumplimiento.

A sí por esta nuestra sentencia, que 
m  puíblicará en la  GACETA. DE L A  
RJSSPUBUCA Ccueuum i cK tiva  y 
Boletín, do í i 1 p u v  « 1 pronun
cia. n» m u L m ' , * ¿    j 0-
s í la H jr t ‘ r> f u l  Beren- 
g Lie i *\iia U 1? p« vez Jci
fre. P r a» ’ 1 C-n m ju  Rv.orneados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la fíala sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias cis esta Sala se encuentra 
ia que literalmente transcrita, dice así:

'‘Tribunal Supremo, -  Sala sexta... 
—  Sentencia.   Exemos señores P re 
sidente, don. José Piaría Alvares M. 
T&íEíinz. —  Don Demando Rerenyuer
y  de las Cajigas..  Don Ricardo Can
fF - T  ^  r y  , y, cíafDd de P-n ■

0 ‘ “ ' eí m u.Uo ¡T A>:vt Je, ni»;
novecientos bm i *: a, y ^«i i o * _r r  ■ L¡ ¿m,
la^SsIa sexta de Justicia M ilitar del 
Tribunal Supremo para fallar el clisen- 
timientcp producido por ia Autoridad 
M ilitar del m u Cuerpo de Ejército, res 
peeto a la  sentencia “del Tribunal Md; 
tai* P ennenm re adscrito a la mi una 
umetac veada. en la causa, mu, ero 
merda treinta y  uno de mil nove^m  
toa treinta, y  ®!ete, seguida al soldado

José Castillo Roda por supuesto deli
to de deserción y  falta  grave inciden
tal de quebrantamiento de arresto.

R Gfí lR -TAN D O : Que iniciadas las
aetuaek nos contra eJ acusado se in
corpora ron 1 d i 1 > folio diez y seis y 
diez y oG üP  ". » »nios que indicaban 
tener aquel y  «h f ta u ic  sur: facultades 
mental*?, lo < o o determinó ai Juz Ins
tructor a  producir cojnstancia cierta de 
tai extremo ;y dio lugar a que el T ri
buna» e.u ei acto de: juicio t folio trein
ta i ordenara fuera ^eoo.iuoiuo al pro
cesado por: perito médico. Que mani
festó que ‘'ia  ímumi’eceiú,, 1 vague
dad cíe un reconocí nut-nlA psiq Métrico 
tan a la ligera’*, sólo L  pe. imtm deter
minar, que en el procesado se da una 
ligera desviación JG sen: .tic ue res
ponsabilidad. En i„ pro peo aclu, huno 
testigos que ahormen* la “escasez de 
luces mentales" del encartado. No obs
tante, tales datos, el Tribunal dictó 
sentencia condenatoria del reo, repu
tármele autor responsable de uu delito 
de deserción' al frente del mu-migo y 
una £ait.a grave de qutibrantanileiito de 
arresto c bnpordéiiíiole la pena cié vein
te años, seis meses y un día de se
paración de la convive mía social y  
cumplimiento de su nervico cimente la 
actual earapaiia en un ’ v :!'■)" níscb 
plúiario.

.RESULTANDO: Que el Asesor Ju
rídico dol Ejército de Levante,, en trá
mite de aprobación de sentencia pro
puse al Mando, el disentimiento de la 
m i 1 ‘mc d ‘o e j m habiéndose
liot i »  ̂ f 1 t ‘Oí mental
del 1 i ,1 *( e i * 1 b a -mrnt* u> a ob - 
serv MiOj . . v . . t ,  oí' le* > ' u  >s p re
venidos en el artíoul-O cuatrocientos 
veintiocho dei Código M arcial y, por 
.tanta, ofrecían, xas actuaciones vicios 
de nulidad. Fué disentida, en efecto, la 
tíeutcncia, por Um Autoridades del 
XIX Cuerpo de E jército dt confonni- 
ditd con el dictamen del A.sesor y  se 
dispuso la elevación de las actuacio
nes a, esta Sala sexta del Tribunal Su
premo.

R E SU L T A N D O : Que recibidas las
«actuaciones en esta fíala, se dié a trá 
mites el disentimiento y  la  represen
tación. oe . la  Fiscalía Generen de la
R.epúb.i evacuó por escrito el tmsla.- 
do ue las. diligencian, que le iué con- 
feriG.0 alegando que en el procedimien
to debían li&bey&a observa.do los dic
tados ae la  x y  pi o -ctm ui y 4

: vmta .*j<' :t_ 1 k { 1 i r, ueujo
ao»iC Liu ue n ’i v  de lo R a e  y  * 
ính'.'iLe pi'ocmd J< <1 ivm ¡ v ’ u s
ixm ente vJ aci ü jjo  que , , l  ucJ * <
do *:iiv: '.'.r (M \Cí l^í L." o 1 n ■*? t?*1
pi’wucEíVíi. Lm r -er ea h i ,  m ex
jiu^/ cernid cj. i  ~ ib  j .e  i¿  g ,  
to n actr> v 4 i í (  ̂ i *
jUilS'iUO ícl L f Cit 3u ? f O Oí
repox-clójA a l  t o * r i
pericial mói x j ¡ »

í F ífíTO : tbitií ) x D M
I tiT.:io IGcnin m c ir f m
¡ S x i r m
: COI^'SÍDEi’í'HANDO: Que sustituí-
i do ei Consejo Supremo de Guerra y 
j Marina por esta Sala sexta de Justicia 
j¡ M ilitar con arreglo a 1c dispuesto en 

el Decreto-ley de once de Mayo de mil

novecientos treinta y  uno, las faetrRjs*
des que el Código de Justicia, MibtJyr 
atribuía entre otros de sus p recep to  
en los artículos seiscientos dos y seis* 
cientos tres pasaran plenas a la. Rala 
y  en eo:use«uexiauq corr*§potKle fe. ésta 
declarar la nulidad de- todo o pan*; 
de lo actuado, cuando u b f i n 
gido normas esenciales cíel prcveílfí 
raíante, establecidas unas » 
olel reo y  otras, en obligue 1 ntm 
cíel proceso o las que o v  i i< n o o y 
otro carácter, entre la^ aue ¡ ¡ j l h '*  
ine‘!nda1 las que han de ornir* ** 
el ). >r'*enic cji.se» '.̂ n el vf t < « . s
señales de enajenación manta!, car ei 
•acusado, ex ineludible por motivos de 
cmJaJo y e i emú ó: ¡ x ¿u id 
y cíe investigación de su presunta iniii- 
pütabilidad, el dar curoplimíen te a ‘la 
proveiúdc en el articulo i ^alui it.fr
veintiocho del Código de Guerra, some
tiendo al reo a observación de dos p r o  
tesoros médicos, en eUabIeeumaAf> 
adecuadü y no habiéndose hecho $un..esi 
procedente decía raí: la 1 *  í  c

tuiciones a partir dqi L> o un 
en que aquellas aludidas < í .¿l  ̂ a
gemación ¿leí inculpado a p ^ ccfn  <• u 
siguientemente, reponet <1 p 
miento a sumario para o i v¡ Ut
de la  aludida observación, conforme al 
parecer de las autoridavi i *►
ten de la  sentencia y accediendo x m  
solicitud cié las partes.

C O N SID E R A N D O : Que los |axd,d#«-
mas de foros han de m r  i'esueltofx tm- 
l'ea que los de fondo porque 
fóxsv de aquellos co.uciáx} de nuiíd^x dm. 
-xct mcíorcs ést'" tnx-uJc v x  “ueru \í?j«
: y. a ' c.r. :h joud'' J': ¡.a» x »í Re
‘Hitos id quw ijticd.  ̂ inxaaux i. -rat 
lo actuado adquiera la  íor?m U¡v. ióv' 
debida e indispensable, para, que mnb~ 
Ja dictarse fallo,

Visto Ion artículos vfájenmBXm. 
tro cien tos veüitioíMo , q uiiticmlo1̂
H  y tres* seiscientos dos, ^ isckn to»  
tre# y  demás de aplcaoión del Código 
de Justicia Militar, Decretos Leye® 
once de M ayo de mil noveci&túes*
U  y  uno y  Decreús de vemtimen ¿# 
octubre de mi!, novecientos írE n lx  ¥ 
siete.

,B‘A L L A M O S : Que debemos deDiw 
rar y  declaramos la rivjáidad de lo m* 
tuado a partir dei ¿Alio üeiz- y m$&g 
exclusive; m  repone la  m m ‘¿, v. m xvs- 
rio pai‘a práctica en este pexl^de. 
gún el procedimiento ordinario dei Cid- 
digo de Justicia H ültar, entre 
d iligen cia , la  de cbsiervacóB UD acu
sado por ios peritos médicos en 
¿íieeíinlento adecuado, y  lax demáa p*re
caed ente en derecho.

Dedúzcanse ios testimonios yrfrvauA 
boa de cata tentc.ovia y pase:- oxae m  
ellor c-r:: Ti causa al .Endita: Taaci;- 
d e ., .* -Ja-a r'¿¿,,ae'C: Mé/hi, ’n. r, , a ; h  
W1 . EGC Gik *o C' ' l u a  lo ¿c*, , » ■,í-- 
i.cC da y  ruuíplimiento,

a "  rxla m e tra jt&
g-2 pables J á  en la I/U L A
p u p a , r r ah t  P !-’í i 1 tú Ju •*%} uden- 
cia y C\x xjslac^óp Legislativa, lo pro  ̂
incaim i us, ni anótaos, y  firmamos, —  
JAL María A ivaicn. —  Femauóc F? 
reuguer. —  Ricardo Calderóaa, 
bneadosT


